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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de septiembre del dos mil veintitrés  

 

Agréguese al expediente digital la devolución del despacho comisorio No. 018, 

procedente de la Secretaria de Convivencia – Comisiones Civiles, en donde se 

llevó a cabo la diligencia de secuestro sobre el establecimiento de Comercio 

denominado “Store Carbono”, ubicado en la carrera 14 16-03 de Armenia Q, 

e identificado con la matricula mercantil 151440 de la Cámara de Comercio de 

Armenia Q., agregándose que en dicha diligencia no se presentó oposición 

alguna. 

 

1094933377 

 

Se reconoce personería al abogado Daniel Durlandy Mendoza León, para 

actuar en interés del extremo pasivo, Wilson Mario Trujillo, en los términos del 

poder conferido. 

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene a Wilson Mario Trujillo notificado por conducta concluyente, 

el día que se notifique por estado el presente auto. 

 

Al extremo pasivo, conforme lo prevé el artículo 91 del estatuto general del 

proceso, compártasele el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencidos los mismos le empezarán a correr los 

del  que dispone para ejercer su derecho de defensa.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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